
  CORSARIOS 2000 

  HOJA DE VOCALÍA No. 4930

Categoría: SIN TALACHA Fecha: Jueves - Enero 29, 2026 Hora: 21:00 Cancha: E

Etapa: Round Robin Jornada: Fecha 31 Vocal: 

SOBRINOS FC v ISSSTE FC

1 2
J C G TA TR Jugadores

1 - Saul Sansores

   x1 2 - Eduardo Polanco

4 - Leonardo Canche

5 - Miguel Acuña

7 - Jiesi Miss

8 - Cesar Reyes

  x1 11 - Daniel Vivas

12 - Marco Coba

14 - Emmanuel Gonzalez

24 - Miguel Cervera

28 - Jafet Lizama

Jugadores sancionados en la vocalía No.4930

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 0.00

   Capitán                11 - Daniel Vivas

J C G TA TR Jugadores
  x1 1 - Luis Villanueva

  x1    x1 8 - Francisco Angulo

11 - Edin Lopez

13 - Roberto Chavez

23 - Sergio Briceño

   x1 25 - Jorge Chan

32 - Daniel Gonzalez

Jugadores sancionados en la vocalía No.4930

25 - Jorge Chan |  Expulsión Directa

Total Pagado Vocalía: $ 0.00

   Capitán                13 - Roberto Chavez

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la CORSARIOS 2000, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los directivos
del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la CORSARIOS 2000.
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  CORSARIOS 2000 

  HOJA DE VOCALÍA No. 4930

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Sobrinos FC (1) - ISSSTE FC (2), por lo demás
sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Nombre:  SERGIO CASTILLO
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Sobrinos FC:

*  No. 2 - Eduardo Polanco 
Tarjetas Amarillas del equipo ISSSTE FC:

*  No. 8 - Francisco Angulo 
*  No. 25 - Jorge Chan 

Tarjetas Rojas del equipo ISSSTE FC:

*  No. 25 - Jorge Chan (Conducta anti-deportiva)

 

Nombre:    ALEJANDRO CAMARA
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